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México D.F. a 22 de Diciembre de 2010 
 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante por parte de la Secretaría de Economía. 
Secretaria de Salud 
 

• MODIFICACION de los numerales 2, 7.16 y apéndice normativo B de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no 
alcohólicas con modificaciones en su composición. Especificaciones nutrimentales 

 
Contenido; 
 
En la presente publicación se modifican los numerales 2, 7.16 y apéndice normativo B de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y bebidas 
no alcohólicas con modificaciones en su composición. Especificaciones nutrimentales 
 
Entrada en vigor; El 1 de enero del 2011. 
 

• PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-218-SSA1-2009, Productos y 
servicios. Bebidas saborizadas no alcohólicas, sus congelados, productos 
concentrados para prepararlas y bebidas adicionadas con cafeína. 
Especificaciones y disposiciones sanitarias 

 
Objetivo y campo de aplicación 
 
1.- Esta norma establece las disposiciones y especificaciones sanitarias que deben 
cumplir las bebidas saborizadas no alcohólicas (incluye las aguas frescas, y para 
deportistas), sus congelados, los productos concentrados para prepararlas y las bebidas 
adicionadas con cafeína. 
 
2.-  Esta norma no aplica a productos que cuenten con una regulación sanitaria particular, 
los cuales deben ajustarse a las especificaciones sanitarias que para cada uno de ellos 
determine la Secretaría de Salud. 
 
3.-  Esta norma es de observancia obligatoria en el Territorio Nacional para las personas 
físicas o morales que se dedican a su proceso o importación. 
 
 
Entrada en vigor; a los 60 días naturales posteriores a su publicación en el DOF. 
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Se adjunta publicación para su consulta 

En la Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información 
brindada sea de utilidad en sus actividades. 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx. 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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